RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006702, Ent. N° 5817/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la enajenación de una fracción de terreno con mejoras, Padrón N° 18.153, perteneciente al patrimonio del Estado (MTOP) ubicada en la 6ª Sección Judicial del Departamento de San José; 

RESULTANDO: 1) que se adjunta nota presentada a ese Ministerio por el representante de la firma Kidal S.A., con fecha 14 de enero de 2009, por la cual solicita se le permita elevar una propuesta de compra del citado Padrón, en virtud de ser propietaria del inmueble lindero- Padrón Nº 18.154;

2) que según informe de la Dirección Nacional de Topografía de fecha 3 de febrero de 2009, el Padrón que se desea adquirir, formaba parte del predio total expropiado el 8 de febrero de 1930, según plano de mensura y fraccionamiento de 2001, del Ingeniero Agrimensor Eduardo D’Alessandro, confeccionado para la venta de la fracción 2, actual Padrón        Nº 18.154;
3) que la Asesoría Técnico-Jurídica del MTOP expresó que el Padrón fue expropiado durante la construcción de la Ruta Nº 1, para la Dirección Nacional de Vialidad, División Regional 9, existiendo en el mismo una casa, que sirvió de alojamiento ocasional para ayudantes de Obra durante esa construcción, no siendo actualmente de utilidad para dicha Regional;

4) que con fecha 7 de setiembre de 2009, el Poder Ejecutivo declara prescindible el inmueble Padrón Nº 18.153 del Departamento de San José, perteneciente a la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP;

5) que se agrega informe de fecha 1º de julio de 2013, de la Dirección Nacional de Topografía del MTOP, de acuerdo con el cual estima el valor total del inmueble, incluidas las mejoras que le acceden, en        $ 1:700.000.-, equivalente a UR 2.603 (1UR = $ 653,11); 

6) que con fecha 7 de octubre de 2013, se adjunta constancia del representante de la firma Kidal S.A., titular de predio lindero, manifestando aceptar la tasación efectuada y manteniendo su interés en la adquisición del Padrón Nº 18.153;

7) que constan publicaciones emplazando a la titular del bien expropiado, a efectos de presentar su interés en dicha adquisición, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005;  

8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se resuelve: 
1) aprobar la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas que ascendió a la suma de            U.R. 2.603, que se convertirán al valor vigente de la Unidad Reajustable del día anterior a su cobro, por la fracción de campo con mejoras_ Padrón Nº 18.153, sita en la 6ª sección judicial del departamento de San José; 
2) enajenar a favor de la empresa Kidal S.A. por UR 2.603 al valor vigente citado, y 
3) designar al Director de la Dirección Nacional de Topografía para representar al Estado en el acto de traslación de dominio;
9) que este Tribunal en Sesión de fecha 3 de marzo de 2005 (CARPETA Nº 205.194), no formuló observaciones al procedimiento de enajenación del inmueble Padrón Nº 18.154 ubicado en zona rural del Departamento de San José, por la suma de UR 2.500 a la firma Kidal S.A., cometiendo al Contador Delegado en ese Ministerio, el control de la versión de lo recaudado;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 343 de la Ley N° 13.835 de 7 de enero de 1970, y 223 de la             Ley N° 17.930 de 19 de diciembre de 2005, así como los Artículos 3 y 4 del Decreto 65/002  de 8 de febrero de 2002;

2) que sin perjuicio de ello, es preciso verificar el acaecimiento del título (compraventa) y el modo (tradición), para que acontezca el negocio traslativo de dominio que autoriza la norma en análisis (enajenación);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comunica a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la versión de lo recaudado por la venta del inmueble Padrón número 18.153 sito en zona rural del Departamento de San José;
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver  las actuaciones.
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